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IMP0RTANTE.-Inmeaíatamente que los señores ¡1 edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonéis 
Alcaldes_ y Secretarios recibm este B»l«í« dispondrán que so ¡los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
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, tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editoras de los man- 

Etaiatas ' ciouadoa periódicos.
(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.1

Loa señorea Secretarios cnidarán bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números da este; Boletín, colec
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ADvjiUTENCiA. Conforme con la condición 4,“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se iasertará ningún
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PARTE OFICIAL

Pifisifleacia 1181 CoDsejii le ffiEistros
(Goeefa del día 13 de Julio.)

SS« Mltt. el Key y In üeluH 
Hegente (q. ». g.) y An^us-

Real Vasuilia continúan 
®»*  la ciudad de San Sehas- 
*ián jjin tsoTcdad en su Im- 
P*»rtante  salud.

*n ellaa_ no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
ffoceía oficial.
^t. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-i 

pulmento.
Art. 3,’ Los leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. [Código civil vigente).
Beal decreto da ¿S de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonará», en primor tér-
®^ Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, loa de

sechos por ellos devengados y los suplementos adelantados! 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los J 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
tnios gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á Io dispuesto 
en la regla a» del a® '

Slinisterio ¿s tesírucci6n pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
‘SEÍíOHA: Determinar la esfera de 

acción del Estado en cada una de ías 
Staves cuestiones del problema gene- 

de la Instrucción pública, fijando 
asta dónde llega la misión de aquél 

y dónde empiezan las atribuciones de
Universidad, es ciertamente esta- 

g^^*̂,^^  '^^^ criterio seguro la mejor ba- 
Científica para resolver con acierto 

Jc 10problema eusus variados j” com- 
®jos aspectos. Y esta determinación 

® los derechos del Estado y de las fa
int ^'^^ ^®^ Profesor es doblemente 

atesante en lo que se refiero á los 
^"^^^^(io7)arii>.<;, Proffi-aituis y libros de 

porque unas veces el concepto 
^^6103 Profesores formen, equivocan-

®1 fin ó exagerando la extensión de 
y Asignatura, y otras veces los es- 
^^ ^los malsanos de la codicia, pue- 

fi Desvirtuar el carácter de los Pro- 
■ y dg libros de texto.
ha ^^^^*̂^^^  '®® males que la opinión 
<1116^^^^^^^^’ ^ ^ evitar los abusos 
lie ,^^®*̂^ “ cometerse, tiende este 
der '^^■'^^e^*̂>  ®^ ®I cual se afirma el

^^^ Estado para fijar por me- 
u6 un Cuestionario general el ca

rácter y extensión de cada una de las 
asignaturas incluidas en el plan de 
estudios; se reconoce la facultad del 
Profesor para cumplir su misión do
cente con la más amplia libertad den
tro de los límites de aquel Cuestiona
rio; se establecen trámites y juicios 
previos que garanticen las condicio
nes didácticas de los libros de texto, y 
so encomienda al voto público de la 
.iimta de Profesores del establecimien
to ó Facultad la resolución de las que
jas que en contra de aquéllos se for
mulen, con apelaciones ante el Conse
jo universitario y Real Consejo de 
Instrucción pública.

Considera el que suscribe que el 
acertado ejercicio de los derechos le
gítimos del Estado y la intervención 
de los Claustros, asociándolos á las 
respousabilidades de cada uno de los 
Profesores, han de producir más be
neficiosos resultados que el texto imico, 
en favor del cual se ha levantado fa
vorable clamoreo, sin parar mientes 
en que su uniformidad, no sólo no 
respetaría debidamente los fueros de 
la cátedra, sino que matarla las sa
nas iniciativas y cuanto hay de per
sonal en ía obra del Profesor, dejan
do margen á más grandes y trascen
dentales abusos.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes tiene la honra de someter á la 
aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., Antonio Gar
da Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hyo el 
Rey D. Alfonso Xin, y como Beina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El Gobierno encomen
dará al Consejo de Instrucción públi
ca que determino, por medio de un 
Cuestionario general, el fin, carácter 
y extensión de cada asignatura de las 
incluidas en el plan de estudios, á fin 
de que no se desnaturalice su exposi
ción en la cátedra ó en el libro de tex
to, y no resulte, en su consecuencia, 
duplicada una enseñanza ú omitida la 
que el legislador ha querido estable
cer.

Art. 2,“ El Profesor ó Profesores 
desenvolverán el contenido de la asig
natura y redactarán el programa de 
la misma con plena libertad en cuan
to al plan, método y doctrina; pero 
siempre con sujeción al Cuestionario 
general redactado por el Consejo de 
Instrucción pública.

3,’ El libro de texto que señale el 
Profesor deberá estar previamente 
aprobado, desde el punto de vista de 
sus condiciones didácticas, por el Con
sejo de Instrucción pública ó por la 
Junta de Profesores del estableci
miento ó Facultad en que se estudie 
la asignatura. Si se formulara, no 
obstante, alguna reclamación de ofi
cio ó particular sobre el precio del li
bro de texto, su extensión ó condicio
nes didácticas, la expresada Junta de 
Profesores resolverá si es excesivo el 
precio y si debe retirarse de los cua
dros de enseñanza. La votación en to
do caso será nominal y pública, y se 
insertará individualmente en la Gaee- 
ta de Madrid.

Contra la resolución se podrá recu
rrir ante el Consejo universitario, y 
después y en última instancia ante el 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 4.° Los programas habrán de 
ser todos los cursos igualmente apro
bados por la Junta de Profesores.

Art. 5.*  La adquisición del libro 
de texto que el Profesor señalo no se
rá obligatoria para los alumnos, los

cuales podrán prescindir de aquél, 
siempre que en otra forma ó por otros 
medios logren adquirir los conoci
mientos que constituyen la asigna
tura.

Dado en Palacio á seí.s de Julio de 
mil noveeientos.-MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Antonio Garcia AUx.

(«ifjisteríojl hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Consejo de Estado, A 
quien para su informe en pleno se re
mitió el expediente instruido á varios 
vendedores de tocino y embutidos en 
cajón de las provincias de Sevilla, 
Córdoba y Coruña, solicitando se de
rogue la Real orden de 20 de Mayo de 
1899, que suprimió el epígrafe 8.° de 
la clase 10, unificándolo con el 22 de 
la clase 8.» de la tarifa 1.", ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: El Consejo ha exami
nado el expediente adjunto, del cual 
resulta:

Que varios industriales de Sevilla» 
Córdoba y Coruña dedicados à la ven
ta al por menor de tocino, jamones y 
embutidos acuden á V. E. en súplica 
de que sea derogada la Real orden de 
20 de Mayo de 1899, y en su lugar se 
restablezcan y apliquen los epígrafes 
de la tarifa, l.% clase 8.’ y 10 de la- 
Contribución, tal como estaban antes 
de esa reforma en el reglamento de 28 
de Mayo de 1896:

Que la Dirección de Contribuciones 
estima fundada la pretensión de los 
reclamantes por dos motivos esencia
les, á saber: ser muy limitada la ven
ta de embutidos en los mercados pop
lo reducido del espacio donde se veri
fica y la imposibilidad de. ejecutaría 
fuera de las horas señaladas para las 
transacciones en ellos, y recaer ex-
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dusivaraente sobre géneros de cali
dad muy inferior á la de sus simila
res de tiendas permanentes; y

Que con Real orden de 2 de Abril 
último se ha remitido el asunto A con
sulta de este Consejo en pleno:

Considerando que la tarifa L* de 
ias unidas al reglamento de la Con
tribución industrial de 28 de Mayo de 
1896 dedicaba dos epígrafes á la ven
ta de tocino, jamones y embutidos ai 
por menor, uno el 22 de la clase 8.“ 
para las tiendas, y otro el 8.® de la 
-clase ¡0 para los cajones situados en 
mercados púbÜcos:

Considerando que la reforma intro- 
•ducida por la Real orden de 20 de 
Mayo de 1899 consintió en suprimir 
ambos epígrafes y en adicionar con 
otro la clase 8.^, para comprender en 
-él á los vendedores ai por menor de 
las indicadas mercancías, los cuales 
quedaron sometidos de esta suerte á 
cuota uniforme,’ ya las expendieran 
en tienda, ya en cajón de mercado, y 
á todos los cuales se facultó para po
der sacrificar las reses que destinaran 
á su industria, elaborar embutidos, 
salar tocino y derretir grasas con des
tino á la venta a! por menor sin pa
gar por ello otra cuota:

Considerando que esta igualdad fis
cal de los vendedores en tienda y de 
los vendedores en cajón, ha de resul
tar poco equitativa y hasta perjudi
cial para los últimos cuando se hallen 
forzados à cerrar sus establecimien
tos ó cajones en el momento de verifi
carse la clausura del mercado donde 
ejerzan sn tráfico; pero debe subsistir 
respecto de quienes los tienen ó pue
den tenerlos abiertos todo el día, por 
ser accesible el paso á ¡os sitios de ex- 
pendición aun después de transcurri
da la hora oficial del mercado;

Considerando que ni las dimensio
nes del local de venta, ni la calidad 
de los géneros objeto de ella, puede 
ser motivo para una diferencia de 
cuota: primero, porque tedas las tien
das de tocino, jamones y embutidos 
del país, pagan la misma, cualquiera 
que sea su capacidad, y las hay su
mamente reducidas; y después, por
que cada expendedor puede hacer ob
jeto de su tráfico, géneros finos ú or
dinarios, con independencia de que se 
establezca en mercado ó en tienda; y 
si prefiere los últimos, será porque en 
su mayor baratura multiplicaría las 
ventas y producirá mayores ganan
cias;

EI Consejo opina:
1 .® Que la Real orden de 20 de 

Mayo de 1899 debe subsistir y apli
carse, no sólo á los vendedores de to
cino, jamones y embutidos que ven
den estos géneros en tienda, sino tam
bién á los que trafican con ellos en ca
jones sitos en los mercados, si tales 
cajones permanecen ó pueden perma
necer abiertos al público después de 
la hora de mercado; y

2 .“ Que para loa vendedores de 
tocino, jamones y embutidos del país, 
que ejercen su tráfico en mercados 
donde es limitada la hora de la venta 
y que se cierran cuando transcurre, 
debe restablecerse el epígrafe número 
8, clase 10, tarifa l/dcl reglamento, 

supriraido por la citada Real orden de 
1899; pero agregando á su texto la 
adición propuesta por la Dirección de 
Contribuciones, ó sea la siguiente: 
«Podrán, sin pagar otra cuota, sacri
ficar las reses que destinen á su in
dustria, asi como elaborar embuti
dos, salar tocino y derretir las grasas 
para la venta al por menor en sus es
tablecimientos.»

Y babiéndose conformado S. M, el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regento del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde A V. I. muchos afios. 
Madrid 25 de Junio de 1900.—Villa- 
verde.
Sr. Director general de Contribucio

nes.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1843.

Número de! expediente 4.193
Don Tomás Merino y Borrén, loganiero .Jefa 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel 

Muñoz Romero, vecino de Pueblonue
vo del Terrible, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 27 de Junio.de 
1900, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denomina
da «Pura Bita.», de mineral hulla, sita 
eii el término de Belmez y sitio cono
cido por 1as Vegas de Cañal, propie
dad de D. Poríbeto Avura, vecino del 
mismo pueblo, que linda por S. 0 con 
el registro Santa Bárbara: por N, 0. 
con la mina Averno; por N. E. con la 
mina Justa, y por S. E. con la mina 
Hiena; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del .seflor Gobernador 
de 10 de Julio de lUOD, salvo mejor de- j 
recho, bajo la siguiente designación: j 
Se tendrá por punto de partida la 4.* j 
estaca de la mina Santa Bárbara, de 
D, Manuel Muñoz; desde cuyo punto 
se medirán en dirección N. E, 320 me
tros y se colocará la 1."^ estaca: de es
ta dirección N. 0. 400 metros y ¡a 2.*; 
de este punto, que cierra el triángulo 
con cero, se medirán dirección .8. E, 
400 y se coloca la 3,*; midiendo de la 
1? á la á.* 50 metros y cierra el trián
gulo franco en el terreno de la mina 
Averno y desde la 3." estaca colocada 
N. E. áCO metros y se coloca la 4.“ es
taca; de esta dirección S. 0 . 300 me
tros y la 5.'*; de esta dirección S. 0, 
50 metros y la 6.“: de esta dirección 
N. 0. 250 metros y la 7.*; de esta di
rección S. 0. 600 metros y sé coloca 
la 8.'*, y de esta los que resulten al 
punto de partida, para cerrar un 
triángulo y una escuadra que forma 
el terreno franco entre las ya repeti
das minas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
la ley, los que se croan con derecho 
para ello.

Córdoba 12 de Julio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ÜELEGACÍOX DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mimera 1ÍI4Í .
TIMBRE

La Compañía arrendataria de Ta
bacos ha participado á la Interven
ción del Estado, con fecha SO de Ju
nio último, que D. Enrique González* 
Vicente ha cesado en el cargo de Ins
pector técnico en la región de Sevilla, 
por haber sido nombrado para igual 
cargo en la Región de Málaga.

Lo que se hace público por medio' 
de la presente para general conoci
miento.

Córdoba 12 de Julio de 1900,—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1752

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación municipal de esta 
villa en los meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1900:

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 2

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar etestado de distribución 

de fondos para este mes.
Sesión del día 9

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante- ' 

rior.
Aprobar la cuenta del representan

te del Ayuntamiento en la capital, 
respectivíi al primer trimestre del año 
anterior.

Sesión del día 16
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar el extracto de los acuer

dos tomados por la Corporación en 
los meses de Enero, Febrero y Marzo 
del corriente año.

Quedó enterada la Corporación de 
que el cupo de consumos señalado á 
este pueblo para el año actua!, es el 
mismo que el del año anterior de 1899 
á 1900.

También lo quedó de haber sido 
aprobado por la Superioridad el pre
supuesto adicional para 1900.

Sesión del día 23
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de las disposiciones contenidas en los 
Boletines Oficiales recibidos en la se
mana anterior, acordando su cumpli
miento en la parte respectiva.

Sesión del día 30
Auerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-' 

rior.
Por fallecimiento del guarda del 

Cementerio José Moreno González, se 
nombró á Juan Gil Zurita.

Fueron nombrados guardias muni
cipales Rafael García y García, que 

venia desempeñando el cargo de se
reno, y Rafael Fernández Merinas,

Librar contra imprevistos 60 pese
tas, abonadas al abogado de Córdoba 
don Francisco Sandiel, por un infor
me y minuta que se le encomendó por 
el Ayuntamiento,

Aprobar los libramientos de salida 
de fondos municipales del presente 
mes.

Aies de Ma^o
Sesión ordinaria del día 7

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar el estado de distribución 

de fondos para este mes.
Que las cuentas municipales res

pectivas á 1898-99 pasen á informe 
de la comisión de Hacienda. *

Sesión del día 14
.Acuerdos:
Aprobar el acta.de la sesión ante

rior, - :
Fueron fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de 1898-99, acor
dando su exposición al público por 
quince días.

Sesión del día 21
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de la correspondencia oficia! y Bole
tines recibidos en la semana anterior, 
acordando su cumplimiento en la par
te respectiva,

Sesión del día 28
Acuerdos:
Aprobar él acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada Ja Corporación de 

la correspondencia oficial y disposi
ciones contenidas en los Boletines re
cibidos en la semana anterior, acor
dando su cumplimiento en la parte 
respectiva.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del día 4

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar el estado de distribucidu 

de fondos para este mes.
Aprobar los libramientos de sali

das de fondos municipales de' mes aH' 
terior.

Sesión del día 11
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ant®" 

rior.
Que se proceda à la reparación de* 

reloj público, y el gasto se libre con* 
tra imprevistos.

Sesión de! día 18
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante' 

rior.
Quedó enterado el Ayun lamie»*® 

de la corrrespondencia y disposidO' 
nes contenidas en los Boletines, acori 
dando su cumplimiento.

Sesión del día 25
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión a»*®' 

rior.
Quedó la Corporación enterada 'i®
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14 DE. JULIO DE 1900 B

la correspondencia j’ disposiciones 
insertas en los Sohiines de la última 
■seroana, y acordó su cumplimiento.

Se aprobó el apéndice al amiUara- 
niiento para 1901.

Almodóvar del Eío á 6 de Julio de 
1900.—Antonio Milla y Luque.—Vis
to bueno: El Alcalde, Miguel Salazar,

CARCABUEY
Núm. 1827

■boíl Esteban Galisteo Pérez, Alcalde conaU- 
tucional de esta villx
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo que determina él art. 8.’ del Real 
decreto de cuatro de Enero último, y 
úlo dispuesto por el señor Adminis
trador de Hacienda de la provincia 

circular inserta en el Boletín 
Oficial del trece del mes anterior, 
queda expuesto al público por espa
cio de quince dias, y en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales que se formó para 
el ejercicio de 1899 0 1900, con el ñn 
de que puedan esaininarlo y aducir 
1^9 reclamaciones que estimen opor
tunas para Ias altas y bajas; tenien
do entendido que transcurrido citado 
plazo se considerará ampliado aludi
do documento hasta la terminación 
dei segundo semestre del año natural.

Co que se hace público por medio 
del pre.sente para la general inteli
gencia.

Carcabuey 7 de Julio do 1900,—Es
teban Galisteo,—P. M. do 8, S.“: Ma
riano Barranco, Secretario.

PALMA DEL RIU
Núro. 1837

^.^ ^«dio Garcia Péraz, Alcalda en ejercicio 
^8 esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el 
yuntamiento de mi presidencia, en 

sesión al efecto, el deslinde de las vías 
pecuarias de carácter local, en cum
plimiento de lo que dispone el 2.® caso 

®I art, 74 (jd Reglamento de 30 de 
Agosto de 1892 sobre reorganización 

® la Asociación general de Ganade- 
*03, se hace público en tres números 
^Consecutivos del Boletín Oficial, 
^on antelación de los quince días ai 

® que comenzarán las operaciones 
9^6 tendrán lugar del 28 del actual pu 
j^^ielante y serán citados préviamente 
**3 intercsado.s como dispone el arti- 

*^’^io 7fi de dicho Reglamento,
Palma del Rio 4 de Julio de 1900,— 

^<lro García Pérez.

PÜEiíTE GENIL
^ Núm. 18-10

ri'. Antonio Ruina y Ai oral e.^, Alcalde Cf Il.í- 
^oional dt; esta villa.

Hace saber: que acordado por el 
y untamiento de mí presidencia, en 

^®3ión de 24 de Junio último, proveer
Concurso la plaza de Médico Di- 

ector de este Hospital municipal, va-
dotada con el haber anua! de 

lo^’^^^^^*^^’ ^^ hace público para que 
® intercsado.s produzcan sus sólici- 
®®8 ante la Junta municipal, en el 

U^^*^ '^^ treinta dias, á contar desde 
publicación de este edicto en el Bo- 

'®Ti\ Oficial de la provincia, 
^j a duración del contrato será desde 
. ^Ía de su nombramiento hasta el 31 
® diciembre de 1905. 

^^uente Genil á 12 de Julio de 1300. 
^Antonio Reina

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1821
Don Antoino de la Vegíi y Mateos^ Juez de 

instrneción de este partido*
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza ai procesado Fran
cisco Henestrosa Frías, natural del 
Salar, partido judicial de Loja, veci
no de la villa de Encinas Reales, co
nocido por el yerno de María la Uva, 
de veinte y cinco años, casado, jor
nalero, cuyas demás circunstancias 
personales asi como su actual parade
ro se ignoran, para que en el término 
de diez dias, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción de Ia 
presente en los Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de Granada y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
-Juzgado para notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declaración 
inquisitiva en causa que contra el 
mismo y otros se sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez .se ruega y encarga á to
das las autoridades, tauto civiles co
mo militares é- individuos de la poli
cía judicial de la Nación, practiquen 
diligencias en la busca del procesado, 
procediendo á su detención y remi
sión á la cárcel de este partido á mí 
disposicióu.

Dada en Luceua á treinU de Junio 
de mil novecientos,—Antonio de la 
Vega.—El actuario, Pedro Romero.

CACERES
Núm. 1825

Don .-tibyrto Vela y LÓ] bz, Jui;z do inserne- 
cióii da tsin ciufaJ y su partido.
Por el presente se hace saber: que 

en este Juzgado se instruye sumario 
por hurto de diez yeguas de ía dehesa 
Gil Sánchez, de este término, en el 
cual tengo acordada la detención de 
los Jitanos que al final se expresarán, 
contra los cuales recaen vehementes 
sospechas de que puedan ser los auto
res de la sustracción de dichos semo
vientes, y por tanto se les cita para 
que comparezcan á responder A los 
cargos que les resultan,

AI propio tiempo ruego á .todas las 
autoridades é individuos de la policía 
judicial, procedan á averiguar el pa
radero de dichos jitañes, y si lo con
siguieran, sean puestos á disposición 
de este Juzgado en clase de detenidos, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á siete de Julio de 
mil novecientos.-Alberto Vela y Ló
pez.—De su orden: el Secretario, Ju- 
iiíin Rodríguez.

Señas de losjitanos
Antonio Silva Cortés, de diez y seis 

años, natural de Badajoz,
Manuel Vargas Suarez, natural de 

Ciudad Real, domiciliado en Córdoba, 
de sesenta y dos años, cojo y con toda 
la barba blanca.

Mariano Cortijo Santos, de cuaren
ta y dos años, natural de Badajoz, y 
una mujer que le acompaña, también 
jitana, llamada Maria Jiménez Cortés 
6 María Cortés Santos,

Nazario y Enrique Cortés Saave
dra, naturales de Fregenal de.la Sie
rra, el primero fugado del Hospital 
civil de Badajoz, y el segundo del re
gimiento Gravelinas.

Antonio Jiménez Salazar (a) Hilo, 
y dos hijos de éste, uno llamado Ra
món y otro más jóven conocido por 
Monene.

RUTE
Núm. 1823

Don Diego Carrión y Corral.,Tuez Úe iiistrac- 
ciún de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado 
por el delito de hurto de caballerías á 
don Salvador Pau León, Francisco 
Castro Heredia (a) Quico, castellano 
nuevo, vecino de Bujalance, descono
ciéndose sus demás circunstancias, y 
cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en su
mario que instruyo' apercibiéndole 
que de no verifiearlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya lugar con arregló á ley.

A la vez requiero á lois señores Jue- 
ce.s de ¡n.scruce ión, así como á las au
toridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en oí caso de 
ser habido sea conducido ti mi dispo
sición á la cárcel de este partido.

Dada en Ruto á. siete de Julio de 
mil novecientos.—Diego Carrión,—El 
Escribano, Adolfo Pérez.

RONDA 
líúni. 1832

Dou Feniandv Moruno Femáud-z de liúdas. 
Juez de instruecióii de esta ciudad y su 
pattidu.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los dueños de Ins caballe
rías que al pié se describen, para que 
comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración, y acreditando la 
preexistencia de los semovientes, ser
ies éstos entregados en depósito por 
ahora; prevenidos que de no compa
recer dentro deí término de diez días, 
desde la inserción en el último perió
dico oficial que publique el presente, 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar; pues así lo tengo acordado en la 
causa que por hurto de caballerías se 
sigue contra Juan Heredia Santiago y 
otro.

Dado en Ronda á cinco de Julio de 
mil novecientos,—Fernando Moreno, 
—P. S. M., M, Morales,

Seilas de las caballerias
Una burra castaña, mediana, sin 

hierro, cerrada.
Una rucha rucia, medkina, de dos 

años, sin hierro.
Una burra castaña, cerrada, me

diana, sin hierro ni otra señal.
Un rucho de do.s años, l ucio, herra

do en la nalga derecha con uno con
fuso.

Una burra rucia, de seis años, he
rrada en Ja nalga izquierda con una 
que figura una té, con el trazo infe
rior vuelto hácia la izquierda, mar

cando un cero no terminado, cuyo- 
animal tiene las puntas de las orejas 
rasgadas.

Otra burra rucia, de cinco años, 
mediana, sin hierro.

Otra Castañia, con hierro confuso en 
la nalga izquierda, mediana; y

Un burro rucio, capón, mediano, 
sin hierro.

Agencias ejecutivas
MONTILLA

Kimi, 1836

Edicto de primera subasta de fincas 
Don Francisco Márquez Repiso, Agente eje

cutivo para el cobro da loa doscubierroa 
que resultan A favor del Municipio de esta, 
ciudad.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en expediente d& 
apremios que se sigue contra D. Fran
cisco Serrano Bonilla, vecino de Fer
nán Núñez, por débitos de reparti
mientos gremiales de consumos, co
rrespondientes á varios años econó
micos, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles 
que à continuación se detallan:

Una suerte de olivar que antes fué 
viña, al sitio de Aguaderas, de este 
término, compuesta de dos fanegas, 
equivalentes à una hectárea, veinte y 
dos áreas y cuarenta y cuatro centi
áreas: linda al Norte con el término 
de Castro del Rio; al Este está unida 
á otra de olivar que también fué vi
ña, propiedad de los herederos de 
Don Bernardo Serrano; a! Sur con 
la entrada del lagar de Aguaderas, 
y al Oeste con el camino del pozo 
del mismo nombre; figura en el ami- 
Hararhiento con un producto líqui
do imponible de cincuenta* y seis pe
setas y cincuenta céntimos, y por 
consiguiente, hecha la capitalización, 
resulta un valor de mil ciento treinta 
pe.s6tas., 1.130

La subasta se efectuará en las Ga
sas Consistoriales do esta localidad, 
el día 30 de Julio corriente, á las once 
da su mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

I .® Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de cerrarse el remate.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 .” Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y si careciesen de ellos, 
se suplirá la falta en la forma que 
prescribe la regla 6.* del art. 42 del 
Reglamento de Ia Ley Hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, á los 
cuales se les de-scontará del precio de 
la adjudicación los gastos que hayan 
anticipado.

4 .** Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en La 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de Ja escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo' de 1888.

Lo que se anuncia al público cu 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.“’ del art. 37 citado.

Montilla 7 de Julio de 1900.—EL 
Agente ejecutivo, F. Márquez.

Ministerio de Cultura 2024
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